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RESoLUctóN N" 12otz3 ACl,Á i\¡" 38123

I de Setie.nt¡e de 2L']23lvlunicipio

VISTO: La Resolución N' 26 Acta N" 05 del Concejo l\4un¡c¡pal del Municipio 18 de Mayo de
fecha 14 de febrero de 2023;

RESULTANDO: l) Que según lo mencionado en la m¡sma, se dispuso SUSCRIBIR el Proyecto de
Descentral¡zación de Poda y Mantenim¡enlo de Espacios Públicos, asumiendo responsab¡lidad en
la gest¡ón, coordinación y flnanciación, junto con los Municipios de la micro región N'7, de la
cuadr¡lla de podas y mantenim¡ento de espacios públ¡cos;

ll) Que a su vez en la presente Resolución, se dispuso AUTORIZAR el gasto
correspondiente a la financiación, junto a la lntendenc¡a, aportando el monto de $ 47.359,00
(pesos uruguayos cuarenta y siete mil tresc¡entos cincuenta y nueve) en forma mensual y
consecut¡va, precedente del Literal C del FIGM (Fondo lncentivo Gestión Municipal), siendo este
monto afectado a los ajustes paramétricos correspondientes;

CONSIDERANDO: l) Que el adjudicatario del servicio ha informado un camb¡o de razón social en
cuanto al nombre, el cual pasó a ser COOPERATIVA DE TRABAJO SERVICIOS AMBIENTALES;

ll) Que se hace pertinente dictar el acto admin¡strativo correspondiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESI..,ELVE:

l- AMPLIAR el gasto mensual dispuesto por Resoluc¡ón N" 2612023, el cual pasará a
ser de $ 75.621,00 (pesos uruguayos setenta y cinco mil seiscientos veintiuno) IVA incluído,
totalizando por los meses de octubre, nov¡embre y diciembre la suma de $ $ 226.863,00 (pesos
uruguayos doscientos veintiseis mil ochoc¡entos sesenta y tres) IVA incluído.

2- COMUNICAR ¡o resuelto a los l\¡unicipios integrantes de la micro región N" 7, a la
Secretaría de Desarrollo Loc-al y Participación, Dirección General de Recursos Financieros y a la
Dirección General de Gestión Amb¡ental.

-. 3- SOLICITAR a la lntendenc¡a de Canelones que proceda a la Firma del Contrato
pert¡nente dada la impos¡bilidad legal del Municip¡o 18 de Mayo de hacerlo por si mismo.
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Poner en conocimiento a Tesoreria del Mun¡c¡pio y publíquese en el Sitio Web del



5- Por Secretaría del Munic¡pio, incorpórese al Registro de Resolucjones y siga a la
Secretaría de Desarrollo Local y Partic¡pación.
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